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en principio, el -del conjunto formado por los términos munici
pales <le Aldea de San Miguel y. de Portillo.,. DicJ:K) .perímetro
qu-edará en definitiva mod1f1cadoe-n los casos a qUe se refiere
el apartado b) del artículo diez de la Leyf:ie Concentración
Pm'celaria, texto refundido <le ocho de nóvi'e-mbrede mil nove
cientos sesenta y dos.

Artículo segundo.--Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de ConceI)tracióIl. Parcélaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas <:,ün ··el fin de ·apor
tarIas a la concentración y se declaTa quelasluejorasde
interésagricola privado que se acuerden gózaráJld.e los. bene
ficios máximos sobre colonización de lnterés-Iocal;, todo ello
en los casos y con los requisitos y efe~d~rrninados -en
los párrafos e) y d) del artículo diezdelacitada.Ley de Con
centración Parcelaria.

Artículo tercero.-La adqujRíción y. re<iistrIhUci.óu> de tIerras,
la e'Oncentración parcelaria y. las obras y m€jorasterrltoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zouase ~girán
por la citada Ley de Concentración Parcelaria, cl)11.1a.'> modi
ficaciones contenidas en la de Ordenación Ru:raLde veintisiete
de julio de mil novecientos sesenta. y ocho.

Articulo cuárto.-Quedan deroga<las. cuantas. dis~iciónes de
igual oinferior rango se opongan al cumplitnientodr:1 presente
Decreto, facultándose al Ministerio de AgJi.cultura.para. dictar
las disposiclones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Asf lo dispongo pOr el presente Decfeto;d8.<t0en Madrid
a quince de julio de mn novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El MinIstro de Agricultura,

TOMAS ALLENDE Y GARCIA";BAXTER

DECRETO 1949/1fJ71. de 15 de jliliQ, por el que se
declara de utilidad pública laconGentrací6n par·
celaria de la zona de AbanUlas·Lu,ey(SantanderJ.

Los acusados caracteres de gr~vedad.·qu:e .ofrece. la disper
sión parcelaria de la zona ·de Abanillas:-:Luey·· .(Sáilt~-der),
puestos de manifiesto por loa agrIcultores de la misma. E'nsoliel
tua de concentración dirigida al .Ministerio de Agricultuta, han
motivado la realización por el Servicio Na:cional de Coneen::
tración Parcelaria y OrdenacióllRuralde .-un . ~studiú sobre
las circunstancias y posibilidades .técnicas .. que ..··... ~oncllrren en
la citada. zona, deduciéndose de dicho .estudio.laeol1veniencia
de llevar a cabo la concentración parcelaria porrszón -de uti
lidad pública..

En su virtud. a propuesta del MInistro de Agrletiltura; for
mulada. con arreglo a .10 que seestablere en . la.. vigente Ley
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho .de no-.
viemhre de mil noveciento& sesenta y dos, eonla$ modi'fieaciones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural,cde:veIntisiete de
julio de. rtlil novecientos sesenta y .. ocho.·.· y .p~via. deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del düi nueve de' julio
de mil nov.eclentos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.-Se declara· ·de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria. de la zona de
Abanillas-Luey (Santander), cuyo perimetro será,.enprincipio.
el del conjunto formado pOr las entidades. locales''- menOres dé
Abanillas y de Luey, en el municipio deVal.de,San Vicente
(Santander). Dicho perímetro quedará en ·definjtlV'a. módificado
en los casos a que se refiere el apartado. b) .. delartic:ulo diez
de la Ley de Concentración Parcela,ria.· texto .. reflmdido de
ocho de noviembre de mil novecientos. ~ta.y ~.

Artículo segundo.-8e autoriza al InstitutoNa.c~on91de Col~
nización y al Servicio Nacional de ConcentraciónPatcelaria
y Ordenación Rural para adquirirfinr..B.s· con el fin de apor
tarlas a la concentración y se declara que las .. mejoras de
interés agrícola privado que se acuerden gozarán de.- ·10$ bene
ficios tnáximos sobre colonizacIónde1nteréS. loca1;toQo ello
en los casos y con los reqUisitOS·. y efectosdetetminadosen
los párrafos e) y d)del artículo diez de lacltada LeY de Con'
centración Parcelaria.

Artículo tercero. La adquisición y redistrib-uCión,"de tierras,
la. concentración parcelaria y las obras y .mejoras_ territoriales
que se lleven a cab-o por el Estado en ,estazonaaereglrún
por la cltada Ley de Concentración . Parcelaria,. '00ll las.modi·
ticaciones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete
de jul~o de m.11 novecientos sesenta· y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas. cuanútgdisposiciQnes de
igualo inferior rango se opongan al cumpllmientq ··del.presente
Decreto, .facultándose al Ministerio. de Agricultura pa.ra dictar
las dIsposiciones complementarias que requiera laejecueión de
10 dispuesto en el mismo.

Así 10 dispongo por él presente Decreto; dado en Madrid
a quince de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de AgrIcultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA~BAXTER

DECRETO 195011971, de'15 de julio, por el que se
declara de uUUdad .. pública la concentración par·
celaria de lazo1ia de San Miguel de Castro (Ponte
vedra).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper~
siónparcelaria de la zona de San Miguel de Castro (Pontevedra).
puestw de manifiesto por los agricultores de la misma en solici
tud de concentración· dirigida al Ministerio de Agricultura, han
motivado la realización por el Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y OrdenacIón Rllral·· de un estudio sobre
la8~ eirclUlstaticia.5 .y posibilidades técnicas que concurren en
la citacta zona, deduciéndose. de .dicho estudio la conveniencia
de Uevar a cabo la concentración pa,rcelaria por Tazón de uti
lidad pública, tanto más por. cuanto. qUe la zona pertenece
a- la Comarca ·deOrdepacióil Rural. de .«La Estrada».

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mUlada con arreglo a lo que. se·. establece en la vigente Ley
de Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de no.
viembre de mU novecientos· sesenta Y. dos, con las modificaciones
con~nidas en .1aLeY de ()rdenación·.. Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho. y previa deliberación
del consejo de Ministros en sureuniÓll deldia nueve de julio
de mil noveeientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.-Sedeclara de utilidad pública y de ur
gente ejecucÍón la concentración parcelaria de la zona de
San Migüel de Castro (Pontev«!ra),CUYo pe-fÚnetro será, en
principio, el de la parroquia de San Miguel de Castro. en el
municjpio de·La Estrada (pontevedra). Dicho perímetro que
dará .en. definitiva· modificado en los casos a que se refiere
el apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentración
Parcelaria•. texto refundido de ocho dé noviembre de mil nove..
cientos sesenta y dos.

Articulo segurtdo.-Seautorizaal Instituto Nacional de Colo
nización y al servicIo Nacional de concentración Parcelaria
y otQenación Rural para adqUirir fincas con el fin de apor
tarl~ a laconcentrad6n y sedecla,ra que ~las mejoras de
interés· agrícola privado que se acuerden gozarán de los bene
flciosmáximos sobre colonización de interés local. todo ello
en Jos ,casos y con los requisitos y efectos determinados en
los párraJos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Con
centración Parcelaria.

Articulo tercero.-La adquisición. y redistribución de tierras,
la -concentración parcelaria y las obras y mejoras rerritoriales
que .se lleven a cabo por él. Estado en esta zona se regirán
por la:_ citada Ley de Cbncentracíón Parcelaria, con las modI
ficaciones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete
de julio de .inil novecientos sesenta y ocho.

Artículo cuarto.-Quedan .(l.erog&das· cuantas disposiciones de
igual· o inferior rango Se oPongan al cumplimiento del presente
Oecreto, facultándose atMinisterio de· Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
lodtspuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el· presente Decreto, dado en Madrid
a. quince dE'. julio de tníl novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de AgrIcultura.
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 195111971, de 15 de julio, por el que se
declara de utilldadpúblíca la concentración par
celaria de la ZOna de Villamediana (Palencia).

Los acusados caracteres de ~rave<lad. que ofrece Üt disper
sión parcelada de la ronade V111amediana (Palencia), puestos
de manifiesto por los agricultores de la mIsma en ooIicitud
de eoncentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han
motivado la realización PQr. el .Serviciq Nacional de Concen~

tración P::ncelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre
la8 circunstancias y. posibIlidades técnicas que concurren en
la titada zona, deduciénoose de dicho estudio la conveniencia
de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de uti
lidad pública, tanto más por cuanto que la zona pertenece
a la Comarca de Ordenación RuraJ de «.Am:pllación del Cerrato».

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura. for
mulada con arl'€glo a 10 que se establece en la vigente Ley
de Concentracióh Parcelarüt. texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta. y. dos, con las modificaciones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta' y OCho. y preVÍa delibe-ración
delCon~jodeMinistrosen sU reunión<iel día nueve de julio
de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero,-Se declara de util1dad pública y de ur
gente ejecucióli la concentración parcelaria de la zona de
VnIamedia..l1a (Palencia),. cuyo perimetro será, en principio, el
del término municIpal del· mismo n02l'1bre. Dicho pe-l'imetl·o
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quedará en definitiva:. modificado en los .. casos a que. se refiere
el apartado b) del articulo diez de la Ley deConeerttración
Parcelaria, texto reflUldido de ocho de ·noviembre de mil nove
c¡eutos sesenta y doS..

Articulo segundo.---Se autoriza al Instituto Nadollal de Colo
D1zación ya! 'Sél'vicio Nacional de Concentración Parcelaria

.y Qrdenadón Rural para adquirir fincas con ell;Ulde apor
tarlas a la concenttacióny se declara, que la)¡ .mejQras de
1nterés agrícola privado que se,aeuerden gozatánde los bene
ficios máximos sobre colonización de. 'interés local. todo ello
en los. casos y con los requisitos. y efectos Qeternlinados .• en
los párrafos c)y d) del articulo diez de la citada Ley de Conw

centración Parcela;ria.
Articulo tercero.-La adquisición·y redistribu<:ión de tierras,

la concentración parcelaxiay las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el. Estado· en esta· zona se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modi
f1caciones contenidas en la de Ordenación Rutal de veintisiete
de julio de mil novecientos sesenta y ocho.

• Arti<:ulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas djsposiciol:les. de
igualo inferior rango· se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agrkultura para :dictar
las disposiciones complementarias que requiera la· ejecuCión de
lo dispuesto en el mismo,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a quince de Julío de mil novecientos 'setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura.
TOMAS ALLENDE Y aARClA-BAXTER

DECRETO 1952/197) ,de J,j de julio, por el que se
declara de· u.tilidad .. pública la .concentración par
celaria de la· zona de Torq~temada (PalenciaJ.

Los· acusados caracteres de gravedad. que. ofrece. la.. dispersión
parcelaria de la zona.. de Torquemada .(Palencia) ,puestos de
manifiesto por los. agricultores ·dela misma .. en .. solícitud .c1e
concentración dirigida al Ministerio· de •Agricultura, han moti
vado la realización por el Servicio Na-eional deConc~ntracl~npar
celaria y Ordenaclé.n Rural de un estudio sobre ·la8 clr:cu:nstan.
cias y posibilidades técnicas que concurren en ·lacitada. zona.
deduciéndose de dicho E'studio la conveniencia de llevar ·a cabo
la concentración parcela.ria pm-·ro.zÓn de utUidad.púb:lka; .tanto
más por cuanto que la zona perteheceala Comarca de Orde
nación Rural de «Ampliación del Cerrato».

En su virtud, a propuestadeLMinistro de Agricultura. formu
16da con arreglo a lo .que se esta.bleceen l~· vigente Ley .<le
Concentración Parcelaria, texto refundido, de. ocho de- noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos:. _con lasmQdificacionea
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete ce
julio de mil novecientos· sesenta. y ocho, y previadéUberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia nueve de julio
de mil novecientos setenta. y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.-Se declara de utm<iad pública y de urgen
te ejt>cución la concentración parcelaria de la zona de Torque~

mada (Palencia), cuyo perimetro será. en :principio, el del tér
mino mtm.icipal del mISmo nombre, Dicho perimetro quedará
en definitiva modificado en los oaoos a que se r€'ftere el ape.r
tado b) del articulo diee de la Ley de ConoePtración Parcelaria,
texto refundido de ocho de novien1bre de mil nOvecientos se
senta y dos.

Articulo segundo,-8e autoriza al·· Instituto -Nacional de Co
lonización y eJ. servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rura.:. ptU'á adquirir ftncascon e-l .fin deapor
tarlasa la concentración y se declara .que las mejoras de inte
rés agrícola privado que Se .acuerden gozaráIi d~ los .beneficies
máximos sobre coloniZaclónde interés local;tcidoellot'n los
casos y con los requisitos y efectos. determina,¡jose:nlqs párrar
ros c) y d) del articulo diez de la citada. lJi:!y deCon-centtac:ión.
Parcelaria, ..

Artículo tercero....,...La· adqtAisición y. redistribución de tierras.
la concentración parcela.ria y las obras •y mejoras territoriales
que.se lleven a 0000 por el Estado en esta zona se regirán por
la citada Ley de Concentración Pa:rcelaria,con las modIf:lcar
cione$ contenidas en la de Ordenación Rural de veintiSiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuartg..:......Quedan deroga<ies· cUEmta,g disposiciones de
igual o interior. rango se opoIlg'{ln. al cumplimiento del presente
Decreto,!a-eultándose al Ministerio de AgTicultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dedo en Madrid
8. quince de julio de mil novt>Cientos setenta y rmo.

FRANCISCO FRANCO

El Min1atro de Agrlcultura,
TOMAS· ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 195:J!1971~ de 15 de julio. por el que se
declara de utilidad publtcala concentrad6n par~

celaria de la zona de Sansoai:n (Navarra).

Los acüsadoscaracteres de gravedad que ofrece la dispe.rsión
parcelaria. de la zona de Sansoain (Navarra), puest.o.s de mani
fiesto por los agrieultúres de la miSlIla en solIcttud de concen
tracióndirigida al Ministerio de AgricUltura, han motivado la
reáli~ción. por el serVicio Nacional de Concerttración Parce
laria y Ordena,ción. Rural de un estudio sobre lascircunst1u1
cías y posibilidades técnicas·· que concurren en la citada zona,
deduciéndose de dicho· estudio la conveniencia de llevar a cabo
la concerttra-ción parcelaria por razón de :utilide.d publica..

En su virtud, a propuesta del.AíinJ,stro de AgricultUi:a. formu
lada con arreglo a· lo que se- estab1eee en ·la vigente Ley de
Concentración parcelaria. texto refundido de ocho de noviem
bre, de mil novecientos· sesenta y dos, con las modificaciones
con~nidas_en la . Ley de Ordenación Rural de- veintisiete de
julio de mn novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación
dél .Consejo de .Ministros -en su reunión del~dia nueve de julio
de mil noVeL:lentos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública. y de urg~n

te ejecución la ooncentmción parcelaria de la zona de Sansoaín
(Navarra) ,cuyo perímetro seTá. en principio, el del término
concejil de Sansoom, en el Municipio de Urraü'l :Bajo (Nava
rra). Dicho perimetro q11edará en. definitiva modIficado en los
casos a que se refiere el apartado b) d€'l artículo diez de la
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de
noviembre de mil novecientos ·sesenta y. dos;

Articulo segundo.--se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al servicio Nacional de Concentración Parcelaria.
y Ordena.ción Hura. para adquirir fincas con e-l fin de apor
tarlas a la concentración y se, declare, que las mejoras de inte
rés agricola privado que se acuerden gozarán de los beneficios
máximos oobre coloniZación de interés local; todo ello e-n los
casos y con los requisitos y efectos d~minQdos en los párrar
ros e) y d)· del artículo diez de la citada 'LeY de Concentmción
ParCelaria.

Artículo tercero.-La adquisición y redistribUción de tierras.
la concentración parcelaria y las obrM y mejoroa territoriales
que se lleven a. cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la citada. Ley de ConcentraCión· Par~laria., con las modifica.
clones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y OCho.

Artículo. cuarto,-Quedan derogadRScuantas dispoSiciones de
igUal o inferior rango se opongán al cumplimiento del presente
Decreto, facultándOSe al Ministerio de Agricultura _para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el m4;mo.

Asi lo dispongo por el presente ·Decreto, dedo en Madrid
a quince de julio de mil novecientos 'setenta y uno.

FRANCISCO PRANCO

El Ministro de AgrIcultura,
ToMAs ALLENDE y GARCIA~BAXTER

nECRETO 1954/1971, de 15 de julio, por el que se
declara de utilidad p'Úbllca la concentración par
celaria de la zona tie Aicoa (Navarra)...

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria. de la zona de Aic~a. (Navarra~•.puefftos de manifie:sto
por los e.:grícultores de la mISma en soliCItud ~. concentra.c.1ón
dirigida al· Min!Eterio de Agricultura,. han motivado la rea.l1za
ción .por t>l SerVicio Nactonal de Ooncentración Parcelaria y
Ordenación Rural de l1n estudio sobre las cirCUIlBtancias y po...
sibilídades técnícas <¡ue concurren en la. citada zona., deducién·
dase de dh::ho estudio la conveniencia de nevar Q cabo la con
centración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su vh"tud, a propuesta del Ministro de AgricultuT&, formu·
lada con n:rreglo a lo que se establece en, la vigente Ley de
Concentración parcelaria, texto refundido· de ocho de noViem
bre ·de mil· novecientos sesenta y dos, .con las modificaciones
contenidas en la Ley de Ordena.ciÓll Rural de veintisiete de
Julio de mil novecientos sesenta y ocho, y ·previa. deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día. nue-ve de julio
de ron novecientos retenta y uno,

DISPONGO:

Articu1D primero.-8e declara. de utilidadpUblice. y de urgen
te ejecución la concentl'nción parceiarl~· de la zona. de Aicoa.
(Na,vtUTa), cuyoperimetro será, en principio, el del término
concejll de Aiooa. en el Municipio de Urraul Alto (N.avarraL
Dicho perimetro quedará en definitiva: modificado en los casos
a que se- refiere el apartQdo b) del articulo diez de la Iíq de


